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2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 94,820 por 100.
Precio medio ponderado rpdondeado: 94,830 pM lno
Tipo de interés efectivo correspondiente al pI tdo mínimo: 10,805

pMl~ _
Tipo de interés efectivo correspondiente a! precio medio ponderado

redondeado: 10,783 por 100.
2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

Precio ofrecido

Porcent:l,ie

94,820
94,840

Importe nominal

Millones de p""eta>¡

50.930,0
32.240,0

lmr"rl<' efectivo a ingresar
1}I>r ""-0" Letra

94R_20C,00
948.:300,00

14604 RESOLUCJON de 20 de mayo de 1993, de la Subsecretaria,
por la fiue se delega en !os Presidentes o Directores de orga
nismos Autónomos- y en los Jefes de los Scrtricios Terri
toriales del MOIT (Directores Provinciales y Directores
Especiales),-lafcu::ullad de celebración de los contratos de
trabajo correspondientes ni Convenio Instituto Nacional
de Empleo-Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

I1m·o. Sr. Presidente· de-la Comisión Liquidadora· de Entidades ASegu
radoras.

M&.drid, 27 de mayo de W93.-E! Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Con objeto de agilizar la celebración de los contnitos de trabajo de
duración determinada con trabajadores desempleados, de acuerdo con las
Memorias que apruebe la Comisión Mixt::: del Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional de Empleo y el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes para el año 1993, en el marco de la Orden de 21 -de febrero
de 1965 (.Boletín Oficial del Estado. del 27), se hat:e necesario delegar
la formalización de dichos contrat,os en 103 Jefes Superiores de 'los -Orga,
nismos Autónomos y de los Servicios Territoriales de este Departamento,
de manera similar a come se ha venido haciendo en af:os anteriores, en
los que tal medida ha producido una notabl~ elunomía procesal.

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1
y 16 de la Ley de Régimp.n Jurídico de la<; Administraciones Públicas y
del Procedimieilto Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
en relación con el artículo 22.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, de 26 de julio de 1957.

Est<.'Sub~ecretaría, previa aprobación del Mlnistro del Departamento,
ha resuelto:

Primero_-Delegar en los Presidente o Directores, en su raso, de los
Organismos Autónomos del Departamento y en los Jefes de los Servicios
Territoriales correspondientes (Directore~Provinciales y Directores Espe-
ciares de f:eutz y Mdil!a) la celebración d1.irante d ejerci("Íú de 1:)91, Je
los contr<itos de tlabnjo de duración determinada ,!u~ se contemplen en
las Memorias que apruebe la Comisión Mixta del Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional rie Empleo y el Ministerio de Obras Puhlicas
y Transportes para el año 1993, en el marco de la Orden de 21 de febrero
de 1985 (_Boletín Oficial del Estado- del 27). '

Segundo. Se remitirá a la Subdirección Genera! de Administración
y Gestión de Personal de la Dirección General de Recursos Humanos. copia
de los contratos celehrados en virtud del Convenio Instituto Nacional de
Empleo-Ministerio de Obras Públicas y Transportes para 1993, así como
el resto de documentación derivada de los mismos.

Tercero.-Esta delegación entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Subsecretario, Antonio Llardén
Carratalá.

14605 RESOLUClON de 25 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral del Transporte Terrestre, por la que se convoca.n prue
bas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de las actividades de transportista por carre
tera y agencia de transporte de mercancias, transitario

_y almcu::enista-distribuidor, así como ~as extraordinarias
para transporte internacional, a celebrar en la C01nunidad
Autónoma del País Vasco, y se determinan el Tribunal que
ha de juzgarlas, a..'iÍ como el lugar, fecha y horas de la
celebrcu::ión de los ejercicios.

La Ley 16/1987, de 30 dejuliq, de Ordenación de los Transportes Terres
tres y su Reglamento aprobado el 28 de septiembre de 1900, determinan
que para el ejercicio de las actividades de transportista de vi3jeros y de
mercancías por carretera, de agencia de traftsporte de mer~ancías,de tran
sitario y de almacenista-distribuidor será necesario acreditar previamente
el cumplimiento del requisito de capacitación profesional) que sereco
nOcerá a aquellas personas que, tras justific~ la 'posesión de los cono
-cimientos necesarios, superen las pruebas qüe 'se convoquen y sean pro
vistas del correspOndienté certificado, conforme desarrolla la Orden <Jel
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de 7 de octubre de 1992 (.Bo
letín Oficial del Estado_ del 16). ~_

16.634,0

Imp<)rt<' nominal

94,84

Porcentaj~

2.5 Segunda vuelta;

Coeficiente de prorrateo aplicado a la..-; ofl'rtas formuladas al precio
mínimo aceptado: 83,17 p0r 100.

Importe nominal solicitado: 24.000,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 16.634,0 millones de pese~.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nfJminai adjudica

do: 15.775,6856 millones de pesetas.
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrdteo:

14603 RESOLUCJON de 4 dejllnio de 1993, d(' lr1 Dirección Ge-neml
de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión Liqu~

dadora de Entidades Aseguradoras asllma la función de
liquidador de la Entidad ~Apolo, Comprúiía Anónima de
Seguros-, en liquidcu::ión.

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI tHrector general de Seguros, Eduardo
Aguilar Femández-Hontoria.

En el informe de la Intervención del Estado en la liquidación de la
Entidad .Apolo, Compañía Anónima de Seguros_, en liquidación, de fecha
27 de mayo de 1993, ha quedado constatada la existencia a 31 de diciembre
de 1992, de una situación partrimonlal en la que e! Activo es inferior
al Pasívo, así como irregularidades contables en términos tales que no
permiten conocer, con certeza, la ~ituación patrimonial de la Entidad.

Todos los hechos anteriores, suponen la concurrencia de las circuns
tancias previstas en la letra d) de! artículo 2." del Real Decreto-Ley 10/1984,
de 11 dejulio yen el apartado d) del artículo 7." del Real Decreto 20~O/1986,
de 22 de agosto, determinantes de la asunción por la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras de la liquidación de la Entidad.

En su virtud, visto el informe de fecha 27 de mayo de 1993 de la
Intervención del Estado en la liquidación de .Apolo, Compañía Anónima
de Seguros_, en liquidación; lo dispuesto en la letra d) del articulo 2.°
del Real Deereto-Ley 10/1984, de 11 de julio y en el apartado d) del artícu
10'7.° del Real Decreto 2020/1986) de 22 de agosto; demás circunstancias
obrantes en el expediente, y transcurrido el trámite de alegaciones con
cedido de acuerdo con la legislación aplicable. esta Dirección General ha
acordado que-la Comisi~nLiquidadora de Entidades Aseguradoras.asuma
la liquidación de la Entidad .Apolo, Compañía Anónima de Seguros-, en
liquidación.
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Circunscripción donde se solicita celebrar las pruebas: País Vasco

A) Datos del solicitante

C)· Convocatoria extraordinaria de transporte internacional

(Disposición transitoria primera de la Orden de 7 de octubre de 1992)

(Señálese con una cruz la que corresponda)

. ....., número
.... Código postal .

B) Pruebas a las que se presen.ta

(Señálese con una cruz las casillas que correspondan)

Transporte de mercancías (interior e internacional).

Transporte de viajeros (interior e internacional).

Actividades auxiliares de agencia de transporte, transitario y alma
cenista-distribuidor.

Transporte internacional de mercancías (para personas con capa
citación de transporte interior de mercancías).
Transporte internacional de viajeros (para personas con capacitación
de transporte interior de viajeros).

Nombre .
Primer apellido
Segundo apellido .
Número de documento nacional de idcntidad
Localidad .
Calle .
Provincia
Teléfono

De doce quince a trBce cuarenta y ;'in('l) horas' Ejercido específico
para lransporte ir:terior e interr.acional de vü"jo'Tü3.

De ,-Ercist'i.s trebta a dieciocho hora.s: Ej.:rcicio para age',(:;:Ls C(, trans
porte de mercancfas, transitaría y alm"'cer;i.~ta·{-¡istritJUidor.

De dieciocho treinta a diecinueve quince horas: Ejercicio especifico
para transporte internacional de mercancÍ~ (prueba extraordinaria de
la di'3posición transitftria primera).

De diecinueve cuar~nta y cinco a veinr.e quince horas; 'EJercicio espe
cífico para transparte internacional de viajeros (prueba extraordinaria
de la disposición transitoria pr:imera).

Sexta. Domicilio y requisitos de los aspirantes.-Los aspirant"':s al
reconocimiento de la capacitación profesional únicamente podrán con·
currir a los ejercicios celebrados en la Comunidad Autónoma del País
Vasco, si tienen su domicilio legal en la misma.

Para ello, deberán-presentar al Tribunal correspondiente, en el momen
to del comienzo de los ejercicios, el original de su documento nacional
de identidad, de!Jiendo estar el .domicilio que figure en éste incluido en
el ámbito territorial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal.
Cuando se hayan producido cambios de dornicil;o que no haya sido posible
reflejar en el documento nacional de identidad, el domicilio se podrá jus
tificar mediante un certificado de empadronamiento expedido por el corres
pondiente Ayuntamiento.

Las personas Que por reunir circunstancias excepcionales (estar pres
tando el servicio militar o pr<:stación su~titt:toria, res;dir en el extranjero,
etcétera) obtengan autorización para con.:urrir a estas pruebas de la Dircc
ciÓnGener.tJ de Transportes del Gobierno Vasco, deberán presentar copil\
de dicha autorización.

Séptima. Acreditación a presentar por los aspirantes a alguna capa
citación profe::.ional teniendo ya reconocida otra distinta.-l. Las pf'r_

sonas que tengan ya reconocida la capacitación profesional para el ~j':'l.;icio

de la actividad de transporte de viajeros o mercancías (por tener expedido
el título o certificado correspoqdiente o ser t:tular de la autorizaciór, admi
nistrativa que lo acredite) y desee obtener el certificado correspondiente
a la otra, deberán indicarlo así en la ~o!icitud y acompañar el justificante
que les faculta para presentarse ún:camente a la prueba e~pecílíca de
mercancías. o viajeros, sf'gtín corn~"ponda.

2. Excepcionalmente r de :"\("uerd'l C'lO lo prescrito p")r la dispo~ición

transitoria primera, apartados 2. y 3 de la Ordpn cit.ada, }¡~ personas que
tengan reconocida la capacitación profesional para el transporte interior,
de mercanrias o vi~eros, podrán solicitnr presentarse a la convocatoria
extraordinaria de transporte internacional, de mercancías o viajeros según
corresponda, acreditando la capacitación de que son titulares con el título
o certificado oportuno.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Director general del Transporte Terres
tre, P. A., el Subdirector general de Gestión y Análisis del Transporte
Terrestre, Pedro Martínez Aguilera.

o
O
O

o
O

Primela. Ambito de las pruebas.-...qe convocan pruebas de consta·
tacióT\ de ra capacitación profesional para el ej~rcicio de las actividades
de transportista de viajero~ y de mercandas por carretera, así como de
la actividad de '\geucia de transpOlte .de mercanda..'>, transit.ario y alma
cenista-distribuidor a celebrar en 11'. Comunidad At:tónom... del País Vasco.

Se convocan igualmente pruebas extrnordina.l;a..'1 de capacitación de
transporte internacional, de I ••ercancías o viajeros, a las que pueden con
currir las personas 'que ya tengan reconocida, respectivamente, la cap....
citación para el transporte interior.

Segunda. EjercicW3.-Los ejercicios de que constarán las pruebas, su
estructura y forma de calificación serán los establec;dos en la Orden del
~Iin;sterio qe Obras PúLlicas y Transportes de "1 <te octubre de 1992 (.Bo
letín Oficial del Estado> del 10), sobre condicÍl,~c3pre"i~ para el ejercicio
de las actividades de transportistas y auxilj¡rres y complementarias del
transporte.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del cer
tificarlo ele capacitación profesional para ~I ejercicio de las actividades
de transporte, en sus distintas nlodaliclaJes, y actividades auxiliares y
complementaria.:; versarán sobre el contenido de las materias incluidas
en cl anexo B de dicha Orden, en su correspondiente mod~idado grupo.

Tercera.. Solici~udes.-La."solicitudes para tomar parte en ias prucba.~,

debidamente cumplimentadas de confonnidad con el modelo adjunto a
esta Resolución, se presentarán en la Dirección General de Transportes
del Gobierno Vasco, en el plazo de quince días naturales a partir de la
publicación en el.BoletinOficial del Estado. de esta convocatoria

Las solicitudes deberán acompañarse de fotocopia del documento nacio
nal de identidad y, en su caso, cuando se produzcan las circunstancias
reglamentarias previstas que posibiliten el presentarse a la.'! pruebas en
lugar distinto de aquél en que el solicitante tenga su domicilio habitual,
de los documentos acreditativos de dichas circunstancias, así como de
los títulos o justificantes de' la capacitación profesional que se tiene y
que posibilita presentarse a otra prueba específica o extraordinaria.

Cuarta. Tribunal calificador.-EI Tribunal que juzgará las pruebas
está compuesto por las siguientes personas:

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Sánchez Jiménez.
Vocales: Doña María Luisa Madinabeitia RiVarés, don Jaime Parra de

los Heros y doña Susana Martínez San Martín.
Secretaria: Doña ~aría.del Carmen Aniel-Quiroga Ortiz de Zúñiga.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Joseba Beldarrain Aguirre.
Vocales; Don Luis Carlos Ruiz Villarnor, don Javier González Gómez

y don Borja Morales de Rada Arizmendi.
Secretario; Don Juan Cruz Calvo Ruiz.

Quinta.. Fecha, lugar y ltora de los ejercicios.-Las pruebas se cele-
brarán en el lugar, días y horas siguientes:

Lugar. Bilbao, Feria de Muestras, calle Pedro· Maria Basterrechea, sin
número.

Fecha y horas;

Día 16 de julio de 1993.
De nueve a nueve cuarenta y, cinco horas: Ejercicio común para trans

porte interior e internacional d~ merc~cIasY.vi2Jeros.
De diez qUince a once cuarenta y cinco horas: Ejercicio específico para

~s:porte:interiore internacional'de merc.anéíaS. .

Aunque en principio las nOrIn?S citadas prevén <:¡ue las convocatorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunid.ades Auténomas en
el ':jE'Jcici" d.e !a', funcionesdclegn.das p(;r t'! E.~tauo en 18. Ley Org:i
njea 5/ 1987; de 30 de julio, es lo cierto qLlC, conform0 en fUcha Ley Orgánica
se establece, la- efectividad de las delegaciones en ella contempladas queda
aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferencias de
los medios personales y materiales que las mismas deben llevar aparejadas.
Teniendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma dd País Vasco no
se han llevado a cabo todavía las referidas transferencias, es preciso que
en la misma la correspondiente convocatoria sea realizada por la Admi
nistración del Estado.

En su virtud. esta Dirección General, vista la solidtud del Gobierno
vasco, ha resuelto convocar pruebas de constatación de capacitación pro
fesional para el ejercicio de actividades de transportista por carretera
y de agencia de transporte de mercancías, de transitario y alma::enista-dis
tribuidor, así como las extraordinarias específicas del transporte inter
nacional de Jl1err:ancías o viajeros que regula la disposidón transitoria
primera de la Ord~n de 7 de octubre de 1992, con arreglo a las siguientes

Base3
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14606 RESOLUCION de 17de mayo de 1992, de la Secretaria Gene
ral del Plan l'·íar:ional de Investigación Científica y Desarro
llo Tecnológico, por la que se conceden determinadas ayu
das dentro de las acciones del Plan Nacional de 1+D que
se especifican.

o
O

o
o

11' Documentación ({ue se aporta

Fotocopia del docunlento nacion~11 de identidad.

Copia de la autorización del Gobierno vasco para presentarse a las
pruebas (servicio militar, residentes en el extranjero, etc. Ea.<¡e sexta
de la convocatoria).

, Fotocopia del título- de capacitación profesional que tengan recono
cida (para las personas con capacitación de transporte de mercancías
que se presentan a la prueba específica de viajeros o viceversa).
Fotocopia del título de capacitación profesional de transporte interior
de mercancías o viajeros (para las personas que concurran a la con
vocatoriaextraordinaria del apartado C).

(Fecha y firma del solicitant.e.)

Ilmo. Sr. Director general del Transporte Terrestre.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

sión Interministeriai de Ciencia y Tecnología rle 5 de octubre de Inn2
(.Boletín Oficialdel Estado. del 14), correspondientes a proyectos de inves

. tigación del Programa Nacional de Tecnología de Alimentos;
Vistos los informes de evaluación emitirlos por la Agencia Nacional

de Evaluaciór y Prospectiva, y la propuesta de financiación, en función
de los criterios aplicables y de adecuación a las disponibilidades presu
puestarias, de la Comisión de expcrtos designarla al efecto;

Siendo de aplicación la base cuarta, apartado 1.2, de la -Orden de S
de noviembre de 1991 por la que se establecen las ba.<¡es para la concesión
de ayudas y subvenciones, con cargo 11 créditos presupuestarios del Minis
terio de Educación y Ciencia, correspondientes a la ejecución del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (.Boletín Ofi
cial del Estado. de 19 de noviembre),

Esta Secretaria General, en virtud de la delegación de competencias
establecida en la Resalución de 3 de marzo de 1992, de la Secretaría de
Estarlo de U:1iversidades ~ Investigación, sobre delegación de atnbuciones
~n materia de subvenciones del Plan Nacional de Investigación Cientifica
y Desarrollo Tecnológico (.Boletín Oficial del Estado. de 11 de marzo),
ha resuelto:

Conceder las ayudas que se especifican en el anexo, con cargo a la
aplicación presupuestaria IS.13.542A.780.

Las ayudas con cargo a ejercicios posteriores quedan supeditadas a
la aprobación de los correspondiente.'> créditos en los Presupuestos Gene
rales del Estado.

Contra 1.. presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Minbtro de Educación y Ciencia, en el plaw
de quince día~ contados a partir del día siguiente al de su publicaCión
en el .Boletín Oficial del Estado•.

Vistas las documentaciones, recibidas ~n tiempo y forma, solicitando
las ayudas o subvenciones convocadas mediante la Resolución de la Comi- Madrid, 17 de mayo de 199,1-EI Secretario general, Luis A. Oro Gira!'


